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ACTA NÚMERO S.O. 10/2024

En el municipio de  Huetamo, Michoacán; en el lugar que ocupa la Sala de Ayuntamiento
de la Presidencia Municipal declarado recinto oficial de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 35 fracción I,  36,  37 y 64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán, en relación con los artículos 1, 5, 10, 11, 22, 28, y 42 del Reglamento Interior
del H. Ayuntamiento Constitucional de Huetamo, Michoacán, siendo las 09:00 horas, del
día 07 de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro, reunidos  los ciudadanos Integrantes
del Ayuntamiento, con el propósito de celebrar la «10ª Sesión Ordinaria», misma que se
desarrolló bajo el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Plan de Desarrollo Municipal de
Huetamo, Michoacán 2024-2027.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Quinto Punto.- Continuando con el orden del día, análisis, discusión y en su caso
aprobación del Plan de Desarrollo Municipal de Huetamo, Michoacán 2024-2027. Acto
seguido el C. Pablo Varona Estrada, Presidente Municipal, manifiesta que de acuerdo a lo
que establece la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, en su artículo 33
y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en el artículo 40, b)
fracción I, entre otras, es obligación de nuestro Ayuntamiento elaborar y aprobar el Plan de
Desarrollo Municipal dentro de los primeros 4 cuatro meses de gestión, es decir, entre
septiembre y diciembre, por ello, resulta importante abordar el tema en busca de dar
cumplimiento con las leyes señaladas. Acto seguido, el C. Pablo Varona Estrada, Presidente
Municipal, solicita la presencia del Lic. José Félix Díaz Godínez, Contralor del Ayuntamiento
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Municipal, para que exponga de manera detallada el Plan de Desarrollo Municipal de Huetamo. En uso de la palabra, el funcionario citado,
expone que el documento está integrado con datos generales y específicos del municipio, como: caracterización municipal, diagnóstico,
visión prospectiva del Ayuntamiento, misión, visión valores y políticas generales, pero esencialmente, se estructura en 4 cuatro importantes
ejes: 1. Desarrollo social incluyente; 2. Desarrollo ambiental sustentable; 3. Desarrollo económico sostenible y 4. Desarrollo institucional
para un buen gobierno, cada uno con sus respectivas líneas estratégicas de intervención, análisis situacional, situación objetivo, estrategias
y acciones, así como el proceso de instrumentación, ejecución, seguimiento, control, evaluación e información del Plan de Desarrollo
Municipal; mencionando también, que se ha buscado alinear con los planes estatales y nacionales de desarrollo y que éste, tendrá vigencia
durante todo el actual periodo administrativo. En seguida, el cuerpo del Cabildo presente realiza una serie de comentarios y sugerencias con
el objetivo de mejorar las estrategias expuestas para un mejor funcionamiento de los ejes estructurales para el desarrollo del municipio. Acto
seguido retomando la palabra el C. Pablo Varona Estrada, Presidente Municipal, quien instruye al C. Secretario del H. Ayuntamiento,
Miguel Vázquez Serrano, someta a votación el presente punto, resultando aprobado por unanimidad de votos de todos los presentes. Una
vez concluido el presente punto se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Octavo Punto.- Como último punto y no habiendo otro asunto que tratar el C. Secretario Municipal da por concluida la 10ª. Sesión
Ordinaria siendo las 12:46 doce horas y cuarenta y seis minutos, del día 07 siete del mes de diciembre año 2024 dos mil veinticuatro;
firmando para su constancia y validez al calce los que en ella intervinieron. Damos Fe.

C. Pablo Varona Estrada, Presidente Municipal.- C. Rosa María Meléndez Luviano, Síndica Municipal.- Regidores, C. J. Cruz Rodríguez
Vieyra, C. Karla Huacuz Moreno, C. Luis Manuel Peñaloza Román, C. María Teresa Tinoco Valdez, C. Rodrigo Diaz Godínez, C. Rubí
Santibáñez Cruz, C. Julián Martínez González, C. Mía Nicole Ibarra Gómez, C. Jorge Luis Muñoz Pérez, C. Pedro Hernández Gómez.-
C. Miguel Vázquez Serrano, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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